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Acceso a medicamentos asequibles: 

un derecho que ningún ALC puede ignorar 

Un comité de las Naciones Unidas advierte al Ecuador de que el ALC entre los EE.UU. y la Comunidad Andina no debe 

socavar los derechos humanos

18 de mayo de 2004

Un comité independiente de las Naciones Unidas advierte al Ecuador, en un documento hecho público hoy, de que el ya próximo Acuerdo de Libre Comercio (ALC) entre los EE.UU. y la Comunidad Andina no debe socavar las obligaciones que incumben al país en materia de derechos humanos.

El Comité de las Naciones Unidas recalca que el Ecuador debe tener en cuenta sus obligaciones en materia de derechos humanos “en todos los aspectos de las negociaciones”. 

Asimismo, insta al Ecuador a que “lleve a cabo una evaluación del impacto que los efectos de las normas comerciales internacionales tienen sobre el derecho a la salud” y a que “haga amplio uso de las cláusulas de flexibilidad previstas en el Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC, con miras a asegurar el acceso a los medicamentos genéricos”. 

Estas recomendaciones expresas coinciden con el inicio, en el día de hoy, de las negociaciones para un ALC entre los EE.UU. y la Comunidad Andina que abarcará a Colombia, el Ecuador, el Perú y muy probablemente Bolivia. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de las Naciones Unidas, ha formulado estas recomendaciones en su calidad de órgano independiente encargado de supervisar la aplicación de un tratado sobre derechos humanos jurídicamente vinculante ratificado por 148 Estados.  

Como Parte en dicho tratado, el Ecuador tiene la obligación de adoptar las medidas necesarias para asegurar el respeto del derecho a la salud, dentro del cual el acceso a unos medicamentos asequibles constituye un elemento fundamental.

Esto significa que el Ecuador debe abstenerse de adoptar medidas que hagan que las personas, en particular las más pobres y marginadas, tengan mayores dificultades para acceder a unos medicamentos asequibles. 

Existe, no obstante, un riesgo importante de que el Ecuador se vea coaccionado a firmar un ALC con unas normas de propiedad intelectual que sean más restrictivas que las incluidas en el CAFTA o en el ALC concluido entre los EE.UU. y Marruecos, y que vayan mucho más allá de lo previsto por las obligaciones dimanantes del Acuerdo sobre los ADPIC de la OMC.  Esto limitaría drásticamente la capacidad del país para obtener medicamentos genéricos más baratos para las personas más necesitadas.

Si los EE.UU. empujan al Ecuador a adoptar una posición desde la cual ya no pueda garantizar a sus ciudadanos el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los derechos humanos, ello, además de resultar moralmente inaceptable, supondría una violación del derecho internacional.

Dado que las normas comerciales no prevalecen sobre los derechos humanos, las recomendaciones del Comité de las Naciones Unidas podrían ayudar al Ecuador a reforzar su postura en las negociaciones, proporcionándole sólidos argumentos jurídicos y morales para hacer frente a las presiones de los EE.UU. 

El mismo razonamiento se aplica también a los demás países andinos que participan en las negociaciones del ALC:  como Partes en tratados de derechos humanos, no pueden hacer caso omiso, a la hora de negociar acuerdos comerciales, de las obligaciones internacionales que les incumben en materia de derechos humanos.
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